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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 6 de abril de 2022. En la fecha pasa 
al despacho.  
 
La Secretaria,  
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo decidido por la Sala Civil y Familia del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, en fallo del 4 

de agosto de 2021 que modificó el núm. 2º del inc. 1º de la sentencia del 16 

de diciembre de 2019 proferida por este despacho, declarando la existencia 

de la unión marital de hecho entre DIEGO MAURICIO MARTINEZ OROZCO y 

JHON FREDY OLAYA RINCON (q.e.p.d.) desde el 28 de febrero de 2013 

hasta el 9 de junio de 2018, y con providencia del 27 de octubre de 2021 la 

adiciona declarando la existencia de sociedad patrimonial de hecho dentro de 

los mismos extremos temporales, y en lo demás deja incólume la decisión de 

primera instancia. Igualmente, con decisión del 23 de febrero de 2022 se 

denegó la adición del fallo de segunda instancia. 

 

Ejecútese en lo pertinente el fallo aquí proferido. Liquídense las 

costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 
 
 
 
 
 
 
Helac. 
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